
 
 

Rad. 680013110004-2021-00392-00 DIVORCIO 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez para lo que estime 

pertinente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte actora allega contrato de transacción entre las 

partes autenticado en la Notaria Quinta del Círculo de esta ciudad, a fin 

de dar por terminado el presente trámite. Désele traslado por término de 

tres (3) días a la parte demandada, de conformidad con el inciso 2° del 

art. 312 del CGP., teniendo en cuenta que no es allegado en forma 

conjunta.  

 

Por secretaria, remítase copia del contrato de transacción al correo 

electrónico del apoderado de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 142 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2021. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


